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AllZOBISPADO DE TOLEDO. 

ADMINISTRACION DIOCESANA 

DE TOLEDO. 

de ser en los términos siguientes : los 
Pürrocos v Ecónomos la estenderán en 
medio plie.go de pape! del sello 4-. º en la 

El Emmo. Sr. Cardenal Arzobispo de que el Sr. Alcalde del pueblo pondr;í el 
esta Diócesis se ha sen'ido acordar, que V.º ll." Los Beneficiados, Tenientes v 
por esta Administracion de mi cargo se Mayordomos de Fúbrica lo verifican\n ei1 
-paguen dos mensualidades del lrimcstre la misma forma, con la diferencia de qne 
primero del aiío corriente. 1 han de ser visadas por el respectivo Señor 

En su virtud desde el dia 12 del actual Cura Párroco. Lo que he tenido por con
se presentarán por sf ó por persona auto- veniente disponer, para la mayor seguri
l'izada todos los PMrocos, Ecónomos, Be- dad en los pc1gos. 
neliciados y Tenientes á percibir sus res- Toledo ,1. º de Abril de ,1853. 
peclivas asignaciones en la forma siguicn- El Administrador Diocesano, José Jfaza. 
le: los de este Dep,irla111ento, en esta 
AdrninislraC;ion Diocesana; los del de Al
calá de Henares, donde lo han verificado 
en el año anterior; los de la proYincia de 
Jaen, á D. Cesáreo A2.nilera, Cura Párroco 
de Quesada ; y los d~ la provincia de Al -
hace te, á D. Carlos ~Jen1brilla, residente 
en Alcaráz. 

Igualmente los Mayordomos de Fábrica 
se presentarán en iguales términ1Js, ü re

~uestro Emmo. Prelado , que habia 
pasado á Toledo con el objeto de celebrar 
en su Iglesia Primada los Oficios de la 
Semana Santa, contrajo en el mismo dia 
en que bendijo las palma!! una enferme
dad que le ha impedido la ejecucion de 
sus piadosos <lcseos, y de la que, gracias 
,i Dios, se encuentra algo aliviado. 

ciuir en los mismos puntos lo que corres- En alencion ,\ que contiene cuatro plic
ponda á las Iglesias, desde el 12 del J gos de imprcsion la Pusloral <le Su Ema. 
próximo Mayo; advirtiendo ú unos y á publicada en el núm~ro <lel 26 del pasado, 
olros, que si se pudiesen adquirir mas¡ y que por lo!! motivos que ya hemos ma
fondos, se distribuirán religiosamente, y nifcstado no ha podido remitirse mas que 
que esta Administracion cuidará ademá!! á las parroquias de la proTincia de Toledo 
de reunir lodos los del año anterior, para y á alguna!! de la de Madrid, se ha ser
repartir lo que se pueda por el mes de rido disponer Su lma. para la debida 
~oviembre del aüo úllimo. indemnizacion, que los seis primeros nú-

La autorizacion que han de conferir los meros del Boletin se publiquen en medio 
que hayan de cobrar por apoderado, ha pliego. 
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IIINISTERIO DE GllACU. Y .JIJSTICIA. 

Re<1l decreto de ! t de noviembre de 4851 , sobre la 
n11et1a ol"_gani:acion ele las catedrales, y la con
dicirm re$pectiva -en que deben q~dar lo, digni
dades, rrmú11i.9os y dcmlÍs eclesiá1ticos que en 
ellas había anleriurmcnte. 

legiales por el Concordato, que no quie
ran pasar á otras en su el.ase respectivo, 
cohlinuarán en las primeras con su título 
y dotacion actual , si ésta fuere superior 
á la que establece el Concordato para los 
abades de las iglesias colegiales. 

Art. 6. º En c;iso de no estar vacante 
Con el fin de disponer la organizacion alguna de las chantrías reservadas á Su 

de las iglesias catedrales y colegiatas que Santidad, continuará en ella su actual po
deben subsistir con arreglo al Concorda- seedor, y se proveerá por la Santa Sede 
to, y de fijar la condicion en que deban luego que vacáre por c11alq11ier causa ca
quedar los dignidades, canónigos y demas nónica, inclusa la promocionó traslacion. 
eclesiásticos, y conformándome con el Arl. 7. º Si en las iglesias en que se 
parecer del mi~1islro de Gracia y Justicia, reserva canongia ú la prc,vision de Su 
de acuerdo con el M. H. Nuncio apostóli- Santidad, h11bi1)re alguna dignidad pro
co, ycngo en decretar lo siguiente: Y isla por la San la Sede, continuará su nc-

Arlículo-'I. º Los dignidades v canóni- lual poseedor con el mismo título y silla 
gos jubilados con arr~glo á los·eslatutos que hoy ocupa, aunque sea de las no 
de la i¡.:lesia re~pecliva gozarán de lodos conservadas; pero se considerará como 
los derechos y consideraciones y dotacion canónigo para fijar el núniero de capitu
que segun los mismos cslat.utos les cor- lnrcs. 
respondan, pero no serán contados en el Arl. 8.º El ministro <le Gracia y Jus
número de c.ipitulares para fijar el de licia pasará al 1\1. H. Nuncio de Su Santi
,·acantes en la respectiva clase, <lnd nota espresiva de los sugetos com-

Art. 2.º En las iglesias en que la clig- prendidos en los casos de los artículos 
nidad de dean no sea la primera silla post precedentes y de los dem{1s cclesi;_isticos 
/>011lifica/e111, el actual poseedor <le esta que en la actualidad ohlicnen prebendas 
última prebenda pasará al deanato, aun- ó beneficios de la provision de la Santa 
que la pre~idcncia del cabildo no estuvie- Sede, con arreglo al Concordato de 1 ia3, 
se aneja á su dignidad. El <lean serú á fin de que pueda pro\'eer Su Santidad 
nolll!Jr,Hlo para otra dignidad de la misma de:;de luego las prebendas actualmente 
igle~ia !Í ele otra de igual clase. reservadas que resulten vacanle3. 

Art. :3.º Los dignidades cuyos títulos Art. 9.º Los dignidades de títulos no 
1in con~erva d Coucordato, pasarán por couscrvados que no oplen á otra prcbcn
d órdL\ll de s11:,; 1espPclivas sillas á ocupar da, conserv,11{111 su:,; sillas v actual deuo
las dig11idi1dcs v¡¡canlcs que continúan ó 111inacio11 en la rnisma igles1a; pcrn serün 
1•stal1kl'l: de nuero el mismo Concordato. contado,; únienmentc como canó11igos para 

A, l. 4-." El lírden de las sillas y de el ~olo decto dn arreglar el personal de 
proct'dcn('ia 1•11lre los dignidac.les de cada capitul;irC's C)ll coníorrnidad ni Concordato, 
ig!l'sia Sl'.l'Ú C'I ~iguiPnle: arcipreste, ar- dehil'lldo tl11H'.r por consiguiL•ntc igualvoz 
<'L•tLano, <'liantn), nwcslrescucla, tesore- y voto que los den,ás canónigos, aunque 
ro, ('apvllan mayor de la Hcal Capilla, de por los estatutos no le hubieran tenido 
la ~l11zúrabe en la d<! Toledo, de los Heves hasta aq11i. De la 111isma manera los ra-
1:alülicus en la de Granada, de San F~r- cioneros que 110 se,111 prouiovidos conti-
11ando 1•11 l.i de ~C\ illa, v la de abad de n1wrún c•n la 111isma igle~ia con los derc
Co\'adu11µa eu la sufragú¡wa Je Oviedo. l'lios y dolacion de que actualmcnle dis-

Art. :;. " Los deanes ó primeras sillas j frntan; pero dt~,iarún de proveerse tantas 
de la:; igle:;ias catedi·alcs, reducidas á co- plazas de beneficiados ó capellanes asis-
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tentes cuantos sean los de aquella clase I les qne cm,servan este concepto. Las va
que continúen en sus actuales prebendas. cantes que ocurran en adelante se pro-

Art, rn. Los dignidades á quienes se veerán sin necesidad de obtener prévia
coufiera otra prchenda de la misma clase mente mi real licencia para ello; pero los 
y categoría con el fin de arreglar el per- diocesanos darán cuenta de la vacante, ~; 
sonal de las iglesias á lo que el Concílr.;. remitirán en su dia al ministro de Gracia 
dato previene, no satisfarán la mesada de y Justicia dos ejemplares del edicto con
que trata el artículo 37 del Concordato, rncatorio. Estos eclictos se espedir-:in á 
ni tampoco se les causará gasto de ningn- nombre del prelado y de su cabildo, fir
na otra especie , espidiéndose todo de mando atp1el y el presidente y secretario 

1 oficio. Por lo tanto los ordinarios conferi- del último, remiti¿ndose á todas las dió
. nín la colacion y canónica institucion, y cesis para su publicacion en ellns. 
se pondrá en posesion {1 estos sugt'los con Art. 1 G. En el caso de que el llamn
solo la real órden de nombramiento que miento de tantas oposiciones ;í la VPZ 

comunicará á los diocesanos el ministro de hiciese poco numerosa la roncurreneia dn 
(;racia y Juslicia. opositores, los muy HB. ArzolJispos, He-

Art. ,11. Los canónigos de oficio de las verendos Obispos y ~obcrnadorcs cele
iglesias catedrales que han <le quedar re- si;íslicos , teniendo en co:-isidcrncion el 
!lucidas á colegialas serún colocados cou mejor servicio d1>. la Iglesia y las eircuns
prcfcrencia en dignicl,idcs de iguul clase tancias de cada una, d1'lt>r1ui11arún, oycn
ú la que actualmente sin·en. do préviamente á los·cabildos, lo que {1 

Art. 12. Senín alendi<los lamhien con su juieio sea mas conveniPntc, ya general, 
preferencia lo8 provistos por los prelados ya limitúndose en visla del núml'rü de fir
diocesanos, y en su ea!'io, por los cabildos mantes q11e rcs11llc para cada canongía de 
q11c no han podido entrar en poscsion de oficio, consultúndomc ca.;o nccPsario, y 
las prebendas ü virtud de las disposicio- d;índome siempre conocimiento de lo que 
nes que suspendieron su provi~ion. determinaren. 

Art. ,13, Los dignidades, canongías y Art. '17. Se declara corrcspondrr ,\ 
heneficios de la idcsia catedral de 'lallor- los patronos de las colrgintas que se ron
ca se provcer{111 \,n la n1isn1a forma q11e scn·cn, en eonforn,idad ü lo <JIW dispone 
!as demás del reino, y por lo lanlo podrán rl púrrafo 3.º del artículo 21 del Concor
~er nombrados los que tengan las cuali- dalo, el derecho dt\ prcscnlar t'n el tien,pu 
dades personales que para cada clase se y f11r111a prc>vcnido por dt•n·l'lio para las 
requieren, aunque no St'an nalurales Je piezas cclesi1ísticas de\ ltHLt da:-(: dn las 
dicha diócesis. Los naturales de ella po- rnisrnas iglesias Pll los tér111i1ws que an
drún ;\ su \'l'Z obtener dl' la lllÍs111a mane- 1erior111e11te le tuvieron. 
ra prebendas y beneficios en todas las Art. 18. Los capt'llan"s ó IH'ncliciados 
-~lc:-ias del reino. de las i~!IL•sia:,; catedrales y coh•gialc:-; 

Arl. 1 L En las iglesias colrgiales se nombrados por pnlronds p.irli('ulan•s, y 
bservad tanibien, respcl'lo ele los r.1nó- soslt'11idn,; con biL'nc:; de la f11n,lnl'ion lfne 
igos que por su edad y circunstanei,1~ no c:-1.Ín ,1ct11almc11le !.'n po.;psiu11, conti!l11a

¡11icra11 pa:a:nr á otras iglesias de 0:-la r;\11 Cdrno ha~la aq11i :,;in lian'r,cn IJOH'dad 
l!isma clase, lo di:--pucslo en el arl: ü. º alguna. Cuando lwcho <'I arT('glo de una 
ara los dignidades. igk•sia, el 11ú1110ro dt~ los nctualt'S c11pc-
Arl. 1 ti. L Se proveerán d<'sde luego en llancs ó henefici,Hlos asi:-tenl<':- .;ca lodavia 'ª forma que previene el Concordato las Sll(ll'rior al dt•:-i!-!n:1<ln t'n PI Concordato, 

Fanougías de oficio, vacantes acl11nl111eulc co111inuar{1n lodo;; hasta que se n'duzca; 
en l,is iglesias melro1Jolitauas y catedra- pero percibirún la dot,,cion individual (¡ne 
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hoy llisfrutan sin derecho á la superior 
que el mismo Concordato señala, hasta 
que el importe total de la nómina de los 
eclesiásticos ele esla clase quede limitado 
á la cantidad que costaria la misma clase 
segun el Concor<lato, cuya cantidad ha de 
satisfacerse en lodo caso y distribuirse 
sueldo á libra entre los interesados. 

Art. 19. Los actuales músicos <le toda 
clase, que sean eclesiústicos, se compren
derán entre los capellanes ó beneficiados 
de las iglesias metropolitanas, catedrales 
y colegiales sin perjuicio de ~onservar 
cualquiera otra con<licion superior que 
pueda corresponder á alguno de ellos. El 
n ú mGro de plazas de ca<la clase que ha 
de haber en lo sucesirn se tijaní oyendo 
ni diocC'sano y al cabildo, y las vacantes 
se proveerán, pré\·ia oposicion alternati
n11nente, por mí, por los prelados y ca
bildos. 

Art. 20. Les que Pjerzan la cura de 
almas en dichas iglesia!'\, cualquiera que 
sea su título, dcnominacion ó concepto, se 
co11~iderarán comprendidos en el clero 
parroquial, y no entre los IJeneficiados de 
las igle.:-ias para el efeelo de arrei:dar el 
personal do las mismas iglesias, aunque 
hayan figurado hasla aqui en las nóminas 
del clero general diocesano, enlcndiéndo
~e lodos sin- perjuit·io del caracler, consi
deraciones y derechos de lo.~ acluales po
seedores. 

s\rt. 21. Los eclesi¡'1slicos que sirvan 
plazas Je sacristan ú otros cargos arnílo
¡.:os, los otros ministros y dq>endientes, 
aurH¡ne sean edesi;ísticos, no se compren
dnún l'nlre lns capclla1ws ó beneficiados, 
deliil·ndo li!-(11rar s11s dotacionl'S en el prc
~upucslo para g,islos del culto. 

,\rl. ::!2. VL•rilicado el primer arrPglo 
del personal de cada iglesia, la alternativa 
c¡11ti establece el Concordato para la pro
,· ision de prebendas principiará por el 
111rno dti la Corona, v seguirá el del pre-
lado diot·•!~ano. • ._ 

Arl. 23. A fin de quilar lodo motivo 
dt: duda acerca de la inteligencia <le la 

última parte del párrafo 2. º, artículo ·18 
del Concordato, relativa á la provision de 
los beneficios ó capellanías de las iglesias 
metropolitanas, catedrales y colegiales, se 
declara pertenecer aquella á mi real co
rona, á los prela<los diocesanos con sus 
cabildos por rigorosa alternativa entre sí, 
luego que tenga cumplido efecto el primer 
arreglo del personal de cada iglesia, si
guiéndose en. los turnos el órden que se 
establece en el arlículo preco<lente. Para 
la provision Je los beneficios que corres-· 
pondan al prelado con su cabildo turnarán 
esLos entre sí, principiando por el primero. 

Art. 24. Los <lioccsanos me noticiarún 
por medio del Ctlnsejo de la Cámara las 
persona~ que ellos, sus cabildos y los pa
tronos particulares nombren para toda 
clase de beneficios y cargos de las res
pectivas iglesias. 

Art. 25. El ministro de Gracia y Jn~
Licia dictará las disposiciunes convenientes 
para la ejec11cion del presente <lecreto. 

Dado en Palacio á 21 de noviembre de 
1851.-Ruhricado de la real mano.-EI 
ministro de Gracia y lu::;ticia, Ventura 
Gonzalez Homero. 

Acaban de recibirse de,-¡wcharlas de Roma la; 

dispensas matrimoniales impl'lradas por los cspe• 
dicioncros de las diócesis del reino en el mes 11,• 

dicicmhre úllimo, y fueron dirigi1las por la Agrn
cia General en 23 <le enero siguiente. 

ANUNCIO. 
En la \'i(la de 1311slavit•ji> está ,·acanle 

una capellanía, con el título de A11i111as¡ 
sus rentas ascienden ú 1-,GOO rs. poco 111a~ 

ó menos. Lns aspiranles han de ser saccr· 
dotes, remitiendo rns solit.:itudes en el 
término perentorio de quince dias, conta
dos desde rl que so fije el anuncio, ú los 
Patronos, Sres. Cura Párroco y Alcal<le. 

IMPRE'.'iTA DE 11. RENESES, Valver<le, 2i. 




